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Si hay contingencia, 20% de autos con 00 y 0 no circularán  

Designa AMLO 
a Zoé Robledo 
director del IMSS               

Llama a colaboradores a no rendirse, ‘‘ni siquiera ante Hacienda’’    

 ‘‘Sigue fi rme el 
plan de garantizar 
el derecho a la 
salud’’, enfatiza        

  Puede la política 
echar a andar de 
nuevo al instituto, 
afi rma su titular             

 Se reúne con 
Carlos Urzúa para 
defi nir los apoyos 
y prioridades   

 En encuentro de 
gabinete revisan 
el suministro de 
medicamentos     

ALMA E. MUÑOZ, ALONSO URRUTIA Y FABIOLA MARTÍNEZ  / P 3 A 6  

 Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México; 
Alfredo del Mazo, mandatario del estado de México, y Josefa González 
Blanco, secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

acudieron a la presentación realizada por la Came del nuevo programa 
de contingencias para la zona metropolitana del valle de México. Foto 
Cristina Rodríguez

● Hoy entra en vigor el 
nuevo plan ambiental para 
el valle de México: Came    

● En etapa preventiva 
dejarán de transitar 50% 
de vehículos oficiales 
  
● Crean las fases 1 y 2 
combinadas para cuando 
índices de ozono y de 
PM2.5 rebasen 140 puntos

● En total establecen 26 
medidas para proteger la 
salud de la población y 
bajar la contaminación  

ROCÍO GONZÁLEZ / P 28

Calentamiento 
inusual en 
varios estados en 
meses recientes   
● Quedó rebasada la 
temperatura promedio 
invernal; en Hidalgo pasó 
de 14.5 a 19 grados

ANGÉLICA ENCISO / P 31

CNDH: al alza, 
el número de 
linchamientos 
en el país
● El organismo reporta 
que de 2015 a 2018 hubo 
561 víctimas; 121 murieron   

EMIR OLIVARES ALONSO / P 12

Inhabilita la 
Función Pública 
a Emilio Lozoya 
por 10 años    
● Trasciende que el ex 
director de Pemex omitió 
declarar una cuenta por 
“cientos de miles de pesos”

● Édgar Torres, ex titular 
de Fertinal, deberá 
resarcir $620 millones 

FERNANDO CAMACHO / P 7


